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Santiago de Cali, 2 de diciembre de 2021 

 

 

Mediante memorial presentado el 9 de noviembre de 2021, la parte 

demandada en el proceso principal de Resolución de Contrato de Promesa 

de Compraventa, presentó en término la contestación de la reforma de 

aquella demandada con proposición de excepciones de mérito, escrito del 

que además corrió traslado directo a la parte contraria – demandante – 

sujeta a los deberes contemplados en el artículo 3° en concordancia con el 

artículo 9° del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

Ahora, en lo que corresponde al memorial presentado por el demandante 

en reconvención de fecha 3 de noviembre de 2021, con el que expone que 

notificó la demanda de reconvención y sus anexos a la parte contraria – 

demandada – al correo mafervi@hotmail.com, el día 16 de septiembre de 

2021, adjuntando el envío de esa fecha, se ordena estarse a lo resuelto en 

el auto admisorio de esa demanda en aras de preservar su trámite sin futuras 

nulidades. 

 

Por lo anterior, se requiere al demandante en reconvención remitir las piezas 

procesales ordenas en el auto de admisión a su contraparte, en un término 

que no supere los 30 días, contados a partir de la notificación por estado 

electrónico de este proveído, a fin de dar impulso a este proceso.  

 

En ese orden de ideas, el Juzgado Séptimo Civil el Circuito de Cali,  

 

RESUELVE: 

 

 

Primero. Tener por contestada en término la reforma a la demanda. 

 

Segundo. Ordenar a la parte demandante en reconvención estarse a lo 

resuelto al auto de fecha 26 de octubre de 2021, en aras de preservar el 

trámite procesal sin futuras nulidades. El término que se concede para 

cumplir ese impuso procesal de parte es de 30 días, contados a partir de la 

notificación por estado electrónico de este proveído.  

 

NOTIFÍQUESE,  

  

 

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil Circuito de Cali 
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